
 

 

 

 

 

 

 

 

 

POLÍTICA DE SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL, MEDIO AMBIENTE Y CALIDAD 

 

AK Drilling International S.A, empresa especializada en servicios de perforación y otros servicios, 

expresa su propósito de elevar al máximo las expectativas de nuestros clientes mediante la prestación 

de servicios que satisfacen sus necesidades, así como, garantizar la existencia de ambientes de trabajo 

seguros, saludables y comprometidos con la protección del medio ambiente. 

Conscientes de nuestro propósito, la organización asume el compromiso y responsabilidad de: 

1. Determinar como precepto primordial en nuestros servicios el proveer y mantener condiciones de 

trabajo seguras y saludables mediante la eliminación de peligros y la reducción de riesgos que se 
abordan con la implementación de la jerarquía de controles. 

2. Respetar y proteger el medio ambiente desempeñando de manera eficaz una gestión ambiental 

que permita prevenir la contaminación ambiental en nuestros servicios. 

3. Instruir, capacitar y entrenar en materia de seguridad, salud ocupacional, medio ambiente y calidad 

permitiendo optimizar en las personas el desempeño de sus funciones y responsabilidades. 

4. Lograr la mejora continua en nuestros procesos mediante el desempeño eficaz de la gestión en 

seguridad, salud ocupacional, medio ambiente y calidad, así como, con la participación y consulta 
de las personas y sus representantes. 

5. Lograr, revisar y establecer el cumplimiento periódico de nuestros objetivos y metas de seguridad, 

salud ocupacional, medio ambiente y calidad; en coherencia con esta política. 

6. Implementar y mantener mecanismos que permitan prevenir la ocurrencia de lesiones, el deterioro 

de la salud, la contaminación ambiental, las quejas y los reclamos de las partes interesadas. 

7. Normar, difundir y mantener estándares de trabajo que logren interiorizar en las personas nuestra 

cultura de prevención en materia de seguridad, salud ocupacional y medio ambiente. 

8. Garantizar el cumplimiento de los requisitos legales y otros compromisos que nuestra organización 

suscriba en relación a la seguridad, salud ocupacional, medio ambiente y calidad. 

 

Lima, 08 de Julio de 2019 
 

JORGE GRANDA 
   GERENTE GENERAL 
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